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¿  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA NÚMERO 2013-1701-09-PO 7337 Y po, 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES DE: zo E ; 

INGENIERÍA AMBIENTAL SOLUCIONING S.A, A 
OTORGADA POR: | 

INGENIERO MARIO ROBERTO VILLACÍS NÚÑEZ 0000901 

INGENIERO DAVID FERNANDO MARTÍNEZ CASTILLO .* 

CUANTÍA: USD $ 200,00 

Di 3 Copias HR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

de Junio del año dos mi trece, /ánte mi DOCTOR JUAN VILLACÍS 

MEDINA NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO, según 

nóvecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco , agosto del 

hoy seis 

    

   

   
   

mil tros, Comparecen el ingeniero Mario Roberto Vilflacis Núñez, e edo 

por sus propios derechos y ingeniero David Fernando Martínez 
o —_zP>z-___*+c»>E-————0 AA 

Mé, casado, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

siberme presentado sus documentos de identificación cuyas coplas sea 

2n me presentan pata que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en eu Protocolo de Escrituras Públicas de mayor cuantía 

uta de la que aparezca el Contrato de Constitución Simultánea de la Compañía 

SOLUCIONES DE INCEMERÍA AMBIENTAL SOLUCIONING SA, que se 7 
olorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

  —> 

soltero, domiciliado en Chulo, por sus propios derechos; así como también el 
Á__-z z---- 
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es 

. Mgéniero David Fernando Mariínez Castillo, ecuatoriano, mayor de edad, 

  

” +? 

27 ' 135000, domiciliado en Quito, por sus propios derechos. SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN - Los comparecientes, en la calidad invocada, manifiestan 

que es su voluntad fundar, mediante el presente instrumento, la Compañía que 

se denominará SOLUCIONES DE INGENIERÍA AMBIENTAL SOLUCIONING 

5. A. En consecuencia, con esta manifestación de voluntad, hecha libremente y 

con pleno conocimiento de los efectos llamados a producir, los comparecientes 

fundan y constituyen esta Compañía mediante el presente acto de constitución 

simultánea y declara que vincula ja manifestación de su voluntad expresada a 

todas y cada una de las cláusulas de este Contrato. TERCERA: 

ESTATUTOS. La Compañia gue se constituye mediante la presente Escritura 

Pública se regirá por las leyes ecuatorianas y los siguientes estatutos. 

ESTATUTOS: 1. NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, 

MEDIOS, PLAZO Y DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, _Art, 4: 

NATURALEZA Y DENOMINACIÓN- SOLUCIONES DE INGENIERÍA 

AMBIENTAL SOLUCIONING S.A es una Sociedad Anónima organizada y 

Ni existente de acuerdo con las leyes de la R epública de) Ecuador, que se rige por 

  

  

las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en Jos presentes 

Estaiutos, en Jos que se le desionará simplemente como "la Compañia”. AÑ. Z 

COMICILIO- La Compañia tendrá su domicilio principal en el Distrito 

A Metropolitano de Guito, cantón Ouito, Provincia de Pichincha, República del 

Ecuador, pero podra establecer agencias o sucursales en uno o varios lugares 

del Ecuador o fuera de el, previa resolución de la Junta General, adoptada con 

sujeción a da ley y esto estatutos. An. 3: OBJETO - La compañía tiene por 

objeto social principal: a) la comercialización de productos, equipos e insumos 
  As rd 

N pera análisis de parámetros ambientales y de salud, bj la comercialización de 
  

productos, equipos e insumos para análisis de hidrocarburos y de olros 

xuatertales o producios indusiniales, ci el sergicio de instalación, puesta en 

marcha, calibración y mantenimiento de instrumentos analíticos en las áreas 4 

2
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E hidrocarburos e industria en general, d) el servicio des'Úl ño” 

ingeniería y contrucción laboratorios, plantas industriales, Fl 

equipos o accesorios para el area ambiental o industrial, e) el 59 j 

consultoria, auditorias, capacitación en las áreas ambiental, hidrocanurerÉ 

indusina en general, que ho incluya estudios de tercer nivel, f) la importación, 

exportación, agencias y representaciones relacionadas con el objeto social, 920 0909 0 2 

- La compañía podrá intervenir o participar en licitaciones, concursos de ofertas, 

CONCUFSOS privados de precios y cualquier otro tipo de contratación pública o 

privada permitida por la Ley para el cumplimiento de su objeto socia) A 

sociedad podra desarrollar las actividades que constituyan su objeto social, por 

cuenta propia o conjuntamente con las personas naturales o jurídicas del modo 

y forma que se reqtiera de conformidad con las disposiciones de las leyes 

aplicables y los reglamentos que tengan validez legal en el Ecuador. Para llevar» 
GATA 

cabo su objeto social, ta Compañía solicitará y obtendrá todas las    
   

     
    

    

  

   
    

aWiorizaciones, concesiones, licencias y demás permisos que sean necesarios 

    dé conformidad con las leyes aplicables 4% sociedad podrá también adquirir 

afbciones o intereses, o celebrar contratos de asociación, sociedad de hecho, 
  

ciánsorcio o Joini Venture con otras sociedades dedicadas a prestar Servicios 

-COsorios o complementarios a los que constituyan el objeto de la sociedad 

exio el cumplimento de los requisitos establecidos en la ley de la materia. 

ara realizar su objeto, la Compañía también podrá practicar todos los actos y 

Jebrar todos Jos contratos que Jas leyes ecuatorianas permitan a las 

Impresas que desempeñan las actividades descritas en la presente cláusula, 

Hrevio el A los requerimientos establecidos en las leyes 

icentes. ARÁ: MEDIOS- Para el cumplimento de su objeto, la 

- Compañia podra: (a) Efectuar toda clase de actos y contratos, cualquiera 

cua sea su naturaleza, permitidos o no prohibidos por la ley ecuatoriana; (b) 

Parhicipar en el capital social de toda clase de sociedades, empresas y 

vegocios; proponer y participar en ta constitución, transformación, usó, _— 
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isión y liquidación de sociedades: fte) Ejercer la tenencia, adquisición, a 

cuelamior fitido, de acciones, participaciones y de toda clase de valores, bonos, 

pagarés, obligaciones, certificados y llules” de crédito en general; la 

participación Cen contratos de perticipación, alianzas estratégicas, Joinmf 

Ventures y cualesquiera otras formas de asociación empresarial: (4) Ompra 

o € 
ventas de bienes muebles e inmuebles, la compra de acciones y la 

o 

partcipación ca como socia o secionista en otras compañías; y, en general, 

tada clase de actos y contratos civiles y mercantiles pernmilidos por la ley y 

relacionados con el objeto social principa! que sean necesaños, convenientes o 

hendan al desarrollo y desernsobammento de las operaciones sociales, pudiendo 

demás dedicarse a loda clase de actividades o servicios lícitos; y, (e) 

Representar casas comerciales, nacionales y extranjeras y desempeñar 

mandatos y comisiones. Para cumplir con sus fines, la sociedad podrá 

adgquinr, enajenar O Gravar Cusiquior clase de bienes O derechos, constituir 

wociedades o ser socia de ellas, celebrar contratos de participación, emitir 

obligsciones, debentures 0 pagarés. Y en general realizar cualesquiera 

aciiidades relacionadas directa o indirectamente con sus fines sociales, A 5 

MAZO Y DURACIÓN. El plazo por el cusi se forma la Compañía es de cincuenta 

años a conterse desde ls fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

Escriura Pública de Constitución de la misma. Vencido este plazo, la 

Compeñia se exliuguira de pleno derecho, a Menos que los accionistas, 

renidos en Junta General Oroinaria o Extraordinaña en forma expresa y antes 

de sv expiración decidieren prorroganlo de confommidad con lo previsto por estes 

Estatutos. Af. El DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN - La Junta General 

de Accionistas podra acordar en le forma prevista por la Ley la disolución de 

la Compeñie entos de que fepezia el plazo establecido en los presentes 

Para la bouidación de le Compañía, por disolución voluntaria sr T 

e procedera de acuerdo con la ley H CABRITAL SOCIAL. An TF 

 



can 
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e o A ÉBITAL SOCIAL - El capital social es de 800 dólares de los Estados Unidos + A 
% “e 

de América (US $ 800.00), dividido en 80D acciones con un valor nominal de ún2 z hd 
CAIDA 

E 2 Msc. Dr. diam Vitacs Y $ 
A Oil Ecugedor E 

dólar de Jos Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una. Ar li 
A zz 

REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos o disminuciones de —— 

Noe 

  

capital, preferencia para la suscripción de acciones, capitalización y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por DT 0903 

Ley. M, DE LAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS. Art. 9: NATURALEZA DE cua 

LAS ACCIONES.- Las acciones serán nominativas, ordinarias e indivisibles. AT 

Art 10: EXPEDICIÓN DE TÍTULOS- Tas acciones constarán de. títulos 
numerados que serán autenticados con la firma del Presidente y del Gerente 

A z-A 

Genera] Un Hlulo de acción podrá comprender tantas acciones cuantas posea 

el titular o parte de éstas, a su elección. HÓÚM: REFERENCIAS LEGALES.- 

En cuánto a la pérdida, destrucción o deterioro de títulos, cesión, prenda y 

    

    

   
   
      
   

Z£untos relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por la Ley, a) 

le en lo relacionado con los derechos y obligaciones de los accionistas. 

LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. Art 12: La 

aña será gobernada por la Junta General de Accionistas, órgano 

emo de la Compañía y administrada por el Presidente y el Gerente Genera) 

misma. A- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS An. 13 

SICIÓN.- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de 

la Compañia y se compone de los accionistas o de sus representantes 0 

mandatarios reunidos con el quórum y en las condiciones que la Ley, Jos 

Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y los presentes estatutos 

exigen. Art. 14: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de 
A — 

A dunfa General: a) Ejercer Jas facultades y cumplir con las obligaciones que 
AO 

ta Ley y los presentes estalvios señalan como de su competencia privativa; h) 

    

interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos 

adminisiradores las hormas consagradas en estos estatutos; €) Autorizar la 

y constilución de mandatarios generales de la Compañía y de factores 
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a : mertantilas; di Flegir y romover al Presidente y al Gerente General, y fijar sus 

, y selpemeraciones, ) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

sociales, ejercer las funciones que le competen como entidad directiva 

suprema de la Compañia y todas aquellas funciones que la Ley y estos 

estatutos na atribuyan expresamente a otro organismo social; y, f) Autorizar al 

Presidente y al Cerente General de la Compañía Ja realización de actos o 
AT, 

> celebración de contratos, cuando la cuantía de las obligaciones sociales que de 

silos se deriven exceda de cien mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(118% 100,000.00) Ar. 15 JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El Presidente y/o 

ej Gerente General de la Compañía, por iniciativa propia o 3 pedido de 

  

  

cualquiera de los accionistas, convocarán a Junta General Ordinaria una vez al 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

etohómico de la Compañía, para considerar, sin perjuicio de olros asuntos, los 

siguientes puntos; A 0 Conocer jas cuentas, el balance y Jos informes que je 

presentarán el Gerente General y el Comisario acerca de fos negocios sociales 

  

en el último ejercicio económico y dictar su resolución al respecto; b) Resolver 

acerca de la disbibución de Jos beneficios sociales y de la formación del fondo 

de Reserva.8) Proceder, Begado el caso, a la designación de los funcionarios 

«ya efección le corr esponda según estos estatutos, asi como fijar o revisar sus 

Nesperivas remmneraciones. ár. 16: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- 

El Presidente yio el Gerente General convocarán a reunión extraordinaria de la 

Junta General de Accionistas cuando do consideren necesario; cuando Jo 

aotciten por escrito el o los accionistas que representen por lo menós el veinte 

W cinco por ciento (25%) del capital social y cuando asi lo dispongan la Ley y 
E 

05 estatuto A, 17: CONVOCATORIA. - Sip perjuicio de las atribuciones que, 

sobre el particular, reconoce la Ley, al Superintendente de Compañias y al 

Col sano, laz convocatorias para las reuniones de la Junta General de 
q AIMMMA, 

Accionisias serán hechas por el Presidente y/o el Gerente General de la 

Compeñía. con ocho dias de anticipación, por lo menos, al dia fijado para la 

í



aia 

se 

E NOTARIA NOV", 

4 SA E NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
e Dra Vilas Media. 26 

a efeunión: sn este lapso no se incluirá el día en que se haga la convocatoria, mi 

4 

eunión dia fiado para la r 

sin penuicio de que, en la convocatoria que se haga por la prensa se + bo 
A _ —_— > 

convoque especial e individualmente, mencionándolo con su nombre y apellido. 
Aqq2Aq_ AAA LOTA 

la convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y 

serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos 

po expresados en la convocalona. Además, para aquellos accionistas qué 
nz 7 

hubieren registrado su dirección en la Compañía, la convocatoria les será 
pa eS 

hecha € 

   
   

  

  

¿la Junta General de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria pueda 
AAA AI NI o, 

válidambnte dictar resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de la 

Compañfa y concunir a ella un nómero de personas que representen por lo. 

Menos ítad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si la Junta 
  

GenerBl no puede reunirse en la primera convocatoria, por falta de quórum, se 

cóperá a vna segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de 

  

legales y estatuarias, las decisiones de la Junta General serán tomadas por la 

  

mitad más uno del capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y 
NN 

2s abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate, la propuesta 

se considerará negada. Art. 20: QUÓRUM MAYORÍA ESPECIALES.- Para que 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital. la transformación de la Compañía, la 

reaciiación de la Compañía, en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cuabanier modificación de los estatutos, habrá de concurmr a ella un 

bÚMmera de personas que representen pcr lo menos, la mitad más uno de las 

+ 
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0090904 

n la misma anticipación de ocho dias, mediante cablegrama Q 
it , 

telegramk fechado, confirmado mediante carta certificada.. Art. 18: QUÓRUM.- 

ATKZA 

art 
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A da 

acfionés suscritas y pagadas. Si no se obtuyiere en primera convocatoria el 

órum establecido, se procederá a una segunda convocatoria que no podrá 

  

demorarse más de Ireinta dias de la fecha fijada para la primera reunión y cuyo 

objeto sera el mismo que se expresó en la primera convocatoria; en esta 

segunda convocatoria, Ja Junta General podrá constituirse con la 

representación de la lercera parte del capital pagado, particular que se 
  

expresara en la convocatoria que se haga. Si luego de la segunda 

convecaloría lampoco se loorare el quórum requerido, se procederá a efectuar 

una tercera convocatonña, la que no podrá demorar más de sesenta días de la 

fecha fiada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, 
A A tt A 

debiendo expresarse este particular en la convocatoña que se haga. Para los 

casos previstos en este articulo, las decisiones de la Junta General serán 

adoptadas con el voto favorable de, por lo menos, la mitad más una de las 
      

— > A 

yan pagadas representadas en ella. los votos en blanco y las 
  

abstenciones se somarán a la mayoria numérica. An. 21: DERECHO A 

YOTO- En ta Junta General cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a 

tn voto; las que no se encuentren liberadas, dan derecho a voto en proporción 

a su haber pagado Ad, 2 REPRESENTACIÓN.- A más de la forma de 

representación area por la Ley, un accionista podra ser representado en la 

dunta General mediante apoderado con poder notarial, general o especial, o 

con simple carta poder, la misma que podrá ser enviada via fax o correo 

electrónico y ratificada por correo. Si el poder o la caría poder no expresare la 

extensión del mandato, se entenderá que es amplio y suficiente para que el 

mandatario represente al mandante en todo lo que la Ley de Compañias y los 

presentes estatutos do permian MM. ¿23 JUNTAS GENERALES 

UNP/ERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cyalguier hempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para lratar 

na 
A
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er agebualquier asunto, siempre que esté presente-tedo el capital pagado 
  

cualesquier de los asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos sobre | 

tos cuales no se considere suficientemente informado. Ar, 24: PRESIDENTE 000305 

Y SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de 

la Compañía o, en su defecto, por el accionista o representante que, en cada 

vesión se eligiere para el efectoEl Gerente General de la Compañía actuará 

como Secretario de la-4unta Genera) y, en su falta, se designará un Secretario 

Aghoc_ A “EL PRESIDENTE Art. 25: DEL PRESIDENTE DE LA 

residente de la Compañía será nombrado por la Junta    
     

   

    

    

J de Accionistas de la Compañía y ejercerá sus funciones por el periodo 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para el ejercicio de. 
A ] o =: - 

Ergo no se requiere ser accionista de la Compañia. En caso de ausencia 

dimento tempora) o definitivo del Presidente, la Presidencia será ejercida 

Gerente General de la compañia, con todas las atribuciones que Je 

spondan al Presidente, quien ejercerá este cargo por el lapso que faltare 

completar el periodo para el cual fue elegido el Presidente o hasta que la 

Juntg General de Accionistas nombre al nuevo Presidente de la compañía. Art. 

25: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

de la Compañía: $) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; 

b) Vigilar la buena mercha de la Compañia; €) Sustituir al Gerente General en 

  

caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta General de 

Accionistas designe «1 Gerente General Titular de la Compañía; d) Supervisar 

la gestión del Gerente General y demás funcionarios de la Compañía; y. €) 

Cumplir con dos demis deberes y ejercer las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley y los presentes estatutos.C ÉL GERENTE 

GENERAL ¿44 27: El GERENTE GENEBAL - La suminisiración y dirección de 

) la Compañía esizra 2 cargo del Gerente General de la misma. Para el ejercicio 

- 6 JUN. 20 HA 
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e este cargo te se requiere ser accionista de la Compañía. En caso de 

¿ausencia o impedimento temporal o definitivo del Gerente General, la Gerencia 
_ AAA AA<K<Ká> 

General será ejercida por el Presidente de la compañía, con todas las 
  

67 atribuciones que le corresponden al Gerente General, quien ejercerá este cargo 

Es 

q O AA * . 

por el lapso que faltlare para completar el periodo para el cual fue elegido el 

Gerente General o hasta que la Junta General de Accionistas nombre al nuevo 

Gerente General de la compañig. AR. 26: DESIGNACIÓN.- El Gerente General 

“era elegido por la Junta General de Accionistas por un psriogó de cinco 45) 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, AA. 29: REPRESENTACIÓN 
E£ 

LEGAL - Corresponde al Gerente General de la Compañía la representación 

legal, judieiar y extrajudicial, de la misma. An, 30: OTRAS ATRIBUCIONES Y 

    

     

  

  

DEBERES. El Gerente General de la Compañia tiene jos más amplios 

'hádefes de administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la 

fey, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta General 

de Accionistas. En particular, a más de la representación legal que le 

corresponde, tendrá dos deberes y atribuciones que se mencionan a 

continuación: 1) Realizar todos los actos de administración y gestión diaria 

de las actividades de la Compañia, orientadas a la consecución de su objeto. 

2H: Someter anualmente a la Junta General Ordinana de Accionistas un 

informe relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la Compañía. 3) 

Formular a la Junta General de Accionistas las recomendaciones que 

considere convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la 

constitución de reservas. A) Nombrar Y remover al personal de la 

Compañia y far sus remuneraciones, as) como sus deberes y atribuciones. $) 

Constituir faciores mercanbies y mandataños generales con autorización 

de la Junta General con tas atribuciones que considere convenientes y 

rernoverios cuando considere del caso. E) Nesignar apoderados especiales de 

  

la Compañia, asi como consBtuir procuradores judiciales, cuando considere 

necesaño o convementa hacerta. Y) Mirigir y supervisar la contabilidad y 

10
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hs $e aréáicio de da Compañia, a como velar por el mantenimiento y consegvabi 
z 

e los documentos de la Compañia. 8) Formular balances e inventarios $l hartos 

de cada ejercicio económico y facilitar al Comisario el estudio dé 
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contabilidad. 4) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza 

y designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otr00230906 

orden de pago contra las referidas cuentas. 410) librar, aceptar, endosar y 

avalar letras de cambio y cualesquier otros efectos de comercio. 4%) 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General de 

Accionistas. 312) —Obligar 2 la Compañia hasta por un monto de cien mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US% 100,000.00). En caso de que 

y , . - » 

las obligaciones sociales derivadas de los negocios o acuerdos alcanzados por 

   
     
  

el Gerdhte General excedan dicho monto, para poder obligar a la compañia, el 
» . AOS . » 

Georenfe Generál requerirá de la autorización de la Junta General de: - 

- Accionfias de la Compañía. 13)Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

que reconocen e imponen la Ley y los estatutos presentes, asi como 

¿quellas que sean inherentes a su función y necesarias para el cabal - 

niento de su cometido. Y. DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN. 

: 108 COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

dario principal y otro suplente, los que durarán un (1) año en el ejercicio _— 

8 tunciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Para ser Comisario 

Noe requiere ser accionista de la Compañia. Los Comisarios tendrán todos 

«los derechos, obligaciones y responsabilidades determinados por la Ley y los 

presentes estatutos. A. 32 El CONSEJO DE VIGILANCIA - La Junta 

General de Accionistas podrá decidir, a su criterio, la creación de un Consejo 

de Vigilancia, designar a sus miembros integrantes y reglamentar sus 

funciones. El Comisario necesariamente formará parte de este Consejo, pero 

=1ss fesponsabilidades, deberes y atribuciones no podrán ser iransferidos a 

dicho Consejo, bajo ninguna circunstancia. MH, DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. Art. 23: EJERCICIO 
nn 
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a ECONÓMICO. Ul ejercicio económico de la Compañía se iniciará el primero de 

enaro Y ¡erminará al treinta y uno de diciembre de cada ño, Mt, Me 

APROBACIÓN DE BALANCES.- No podrá ser aprobado ningúa balance sin 

previo informe del Comisario, 4 disposición de quien se pondrá dichos 

balances, así como Jas cuentas y documentos correspondientes, por lo menos 

treinta días antes de la fecha en que se reunira la Junta General que los 

aprobara. El balance general, estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, la 

mernorda del Gerente General y el informe del Comisario, estarán 2 disposición 

de fos accionistas por lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha 

de reunión de la Junta General que debera conocerlos, Ah, 35: FONDO DE 

RESERYA LEGAL- La propuesta de distribución de utilidades contendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje, no menor al diez por ciento 

(10%) de ellas, para la Jonnación de reserva legal hasta que ésta ascienda, 

por lo menos, al cincuenta por ciento (50961 del capital social Art 236: 

RESERYAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES. - Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el artículo 

precedente de estos estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir la 

formación de reservas faculiativas o especiales, pudiendo destinar, para el 

efecto, uma parte o todas las utilidades líquidas distribuibles a la formación de 

reservas facultalivas o especiales, sera necesario el consentimiento unánime 

de todos dos accionistas presentes; en caso contrario, del saldo disiribuible de 

los beneficios líquidos ¿nuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) 

sera disinbuido entire los asecionistas. en pr “oporción al capitel pagado que cada 

unto de elos lenga en la Compañia. MIL DISPOSICIONES VARIAS. Art. 37: 

ALTESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los 

libros y cuentes de la Compañía, de sus cajas, canteras, documentos y escritos 

en general sólo podrá permilirse a las entidades y autoridades que tengan la 

Scullad para ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, asi como 

quelos empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran sin perjuicio de 

32
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A NOTARIA NOVP".; > 

Le, 

E" %  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN-QUIT AS 
A da z 

Ss y A A 

o arto que para fines especiales establezca la ley, “Art, 38: NOR 45 e > 4 

SUPLETORIAS- Pera todo aquello que no haya expresa disposicióf o 

estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la Ley de Compañías y o 

demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la — 

Eschtura Pública de constitución de la Compañía, las mismas que 5%09090 7 

entenderán incorporadas a estos estatutos. HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS, 

CUARTA- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: Los accionistas 

fundadores suscriben y pagan integramente el capital social de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 200,00) dividido en 

ochociestas (800) acciones nominativas y ordinanñas de un dólar de Jos Esfádos 
  —    
  

  

      
    

Unidos he América cada una, de conformidad con el siguiente detalle: Eo 

| 0 O FCAPITAL O E 
CAPITAL | PORCENTA | ACCIONE 

ACCIONISTA USUSCRIT 
| PAGADO JE $ 

O 

US $ US$ 
MáiHo Roberto Villacis Y 50 % 400 

, 400.00 200.00 
Nunez y 

avid Fernando US 5 US$ 
, 50 % | 400 

atlivez Castillo [00 200.00 

VET Y US A 
TOTAL - j 100% /( *00 

| BDD.D 400.0           
  

D 

Los encehos de la Compañía pagan el 

cincuento por ciento (509) deL espital suscrito por cada uno de ellos, mediante 

apollo ex numerario sofión ¿perece del certificado de depósito efectuado en ta 
a - 

cuente de integración de capital de la Com pañía, abierta en el BANCO DEL 

     
   

fos accionistas fundadores de la 

SEXTA.- DECLARACIONES FINALES: 

BICHINCHA. La inversión cue etectúg 

compañia es inversión nacional 

1 6 JUN, 293 

AR 

pu
ra
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«presemente los fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo 

siguiente: 3) Oue se encuentran conformes con el texto de los estatutos que 

regirán a la Compañía y que aparecen iranseñtos en la cláusula tercera del 

presente contrato, estatutos que han sido elaborados, discutidos y aprobados 

anteñonmente por los accionistas; — Y) Autorizar al Doctora Alexandra Gómez 

para que a nombre de la Compañía realice ante la Superintendencia de 

Compañias y demás autoridades competentes, todos aquellos trámites que 

sean necesarios para el establecimiento legal de esta Compañía, hasta la 

inscripción de la misma en el Registro Mercantil correspondiente. A este fin, la 

presente Escritura Pública y en especial, esta disposición transitoria, servirán 

de suficente documento habilitante, al apoderado de Jos accionistas 

fundadores autorizado; e) Autorizar al Doctora Alexandra Gómez para que 

: + soñoote a la Primera Junta General de Accionistas de la Compañía, la que 

iendrá por objeto, necesariamente, la designación de los funcionarios cuyos 

sombramiento corresponde, «le conformidad con los estatutos, a la Junta 

General, y la ratificación de lodas las gestiones que, a nombre de la Compañia, 

haa realizado el y/o Doctora Alexandra Gómez en uso de las atribuciones que 

se le confiere medianie Sula cláusula. así como asumir una decisión respecto a 

los gestos de constitución; y, d) Autorizar a la Doctora Alexandra Gómez para 

eve 2 su entera discreción y bajo las condiciones qu considere apropiadas, 

delegue o sustituya conjunta o indifidual, parcial o totalmente, las facultades 

otorgadas nediente el presente instrumento. Usted señor Notario. se servira 

agregar las demás cláusulas de oor. e incorporar los documentos que se 

acompañan. HASTA AQUÍ El TEXTO DE LA MINUTA. Que junto con los 

documentos anexos Habitantes que incorpora queda elevada a Escritura 

Púbica con lodo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y 

cada tina de 5ys pases, minula que esta firmada por la Doctora Alexandra 

Gómez con matricula profesional numero cualro mi setecientos sesenta y 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración 009 

14 Ñ
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SN o ó presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ene 

notarial, y, lelda que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifié: 

y firman conmigo es unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto doy Te. Y 

INGENIERO MARIO ROBERTO VILLACÍS NÚÑEZ 

er Oo303835-3 

( ls 
INGENIERO BAVID FERNANDO MARTÍNEZ CASTLLO 

nr Posñé4g85c-Í 

    
      

R JUAN VITLACIS MEDINA 

10 MOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

1 
- 6 JUN, 2013 
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IMPRIMIR 

No) 
QA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7509407 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLACIS NUÑEZ MARIO ROBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/05/2013 15:51:07 

  

PRESENTE: 

    

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍS% IN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SOLUCIONES DE INGENIERIA AMBIENTAL SVGLUCIONING S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/06/2013 e 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

IES 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

VO CONSEJO NACIONAL 
- + CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1FEB-20 024 ELECCIONES GENERALES 1 

024 - 0208 1803038353 
CEDIRA 

3 

    

      NOTAR RARA TONETAT 
EN APLICAL6ON AL ART 18 DE LA LEY MOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOT*COPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE “IE FUE PRESENTADO 

    
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTOR 0,470 ¿E) 

    

     

 



    
A
 

    

REPÚBLICA DELE ECUADOR 
DIRECCIÓN GENE 

     

      

   

  

   

  

ta HEEE, 
045 ; 

“n 170864856-1 
e 

    

D45 - 0041 - 
NUMERO DE CERTIFICADO) - EDU k 

MARTINEZ CASTIL JÁVID FERNANDO — — 

. 3 

ZONA   

    

  

   

  

DOTAR A 7 e 
EN APLICA: 03 18 DE LA LEY RÚNTARI 
noY FE Que LA EQ1ACOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORESINAL QUE Mé FUE E SENTADO 

e 

j 

DR JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO GEL Cap Wi ONO ED 
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A
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5) BANCO PECHINA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quitc 2013/06/05 A 
Mediante comprobante No 29900518001, el (la)Sr. (a) (ita); ALEXANDRA MADELEINE 
Con Cédula de identidad: . 1711270403 consignó en este Banco la cantidad de: 
(800,00) Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITA! 

de la Compañía "SOLUCIONES DE INGENIERIA AMBIENTAL SOLUCIONING S.A ( - que -200 

se encuentra cumpliendo los trámites legales pará su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta 

el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de Jos fondos depositados 
en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

                      

       
       

$ OMBRE D eJel[e 5 NN: VALOR  PORCENTAJA 
1]MARIO ROBERTO VILLACIS NUÑEZ 1803038353 200 50.000% - 

2|DAVID FERNANDO MARTINEZ CASTILLO _ Y Y 1708648561 200 50.D00% AY 
3 y 

4 

5 

6 
7 

8 

TOTAL $. 

La tasa de inferés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma qué será reconocida 

únicamente Pi el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados á partir de la 

fecha de apgirturde la misma. 

  

  
  Declaro que los y:     

      
s que deposito son Íicitos y no seran destnados a actividades ¡legales o ilicitas. No ítiré que fectuen ósitos en mis cuent: 

provenientes de actffidades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

B autoridades co entes 
  

/    

  

te a petición del interesado y hene carácler exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obiigue    
t chente o con terceros por la información que ernile Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro   

Este document 

en forma algund c: 

del Banco Estf mt ación es estriciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad       ,     

  

El documen nofifene vaidez-si presenta maicios de alteración 

  

AGENCIA . Suc. NORTE 

t
o
—
 

  
  

  

ALO



SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EM FE DE ELLO, CONFIERO ESTA Tercera 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
COMPANIA — SOLUCIONES — DE INGENIERIA — AMBIENTAL 
SOLUCIONING SA. OTOERGADA POR ING. MARIO ROBERTO 
“VILLACIS NUNEZ E ING DAVID FERNANDO MARTINEZ CASTILLO 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, DIEZ DE JUNIO 
DEL ANO DOS MIL. TRECE. 

Ú NOTARIA NOVENA 
. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO        



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SCJ. 
D4C.Q.13.003475 de fecha diez de Julio del dos mil frece de la 

Superintendencia de Compañias, senté razón de la aprobación de la 
constitución de la compañia SOLUCIONES. DE INGENIERIA AMBIENTAL 
SOLUCIONING S.A., al margen de la m que contiene la escrítur 0911 
constitución de dicha | Junio del dos mil tr 
ante el suscritq ¡o ¿dede e mil trece. 

    
    

NOTAMICMGMNTO DEL CANTON QUITO (ENCARGADO) 
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| TRÁMITE NÚMERO: 31437 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ¡CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . 125847 — ! 
FECHA DE.INSCRIPCIÓN: | 29/07/2013 

NÚMERO DE E INSCRIPCIÓN: 1 2834 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL >     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

x 
y 

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1803038353 VILLACIS NUÑEZ Quito ACCIONISTA Soltero 

MARIO ROBERTO |, 

1708648561 MARTINEZ Quito ACCIONISTA Casado 

CASTILLO DAVID 

/ FERNANDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEE ACTO o CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: | 06/06/2013 

"NOTARÍA:* : NOTARIA NOVENA 
CANTÓN: . QUITO N 

[N*. RESOLUCIÓN: + RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003475 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: : + | ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. , | DR. EDDY VITERI GARCÉS 

RESOLUCIÓN: 2 2 2 
PLAZO: . o “| 50 AÑOS 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: SOLUCIONES DE INGENIERIA AMBIENTAL SOLUCIONING S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . | QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   800,00       

5. DATOS ADICIONALES: 
  

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

  

IAN Y ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 

£     

AÑOS: 5 RL: GG 

  

   
    0210315 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLA o NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 09d DE 20 
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UTERETENDENCIA 

DE COMPAÑTAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 
26831 099291: 

Quito, — 21AB0 2pp 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOLUCIONES DE INGENIERIA 
AMBIENTAL SOLUCIONING S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AHH 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


